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DECLARACIÓN PÚBLICA

Respecto al conflicto contractual entre Inversiones
Alta Cruz SpA. y Teatro Centenario SpA.

En torno a una reciente publicación en un matutino local, en que el actual
administrador del establecimiento conocido como Teatro Centenario de La Sere-
na, Sr. Sebastián Bravo Sohrens, vertió afirmaciones e informaciones inexactas
con respecto al conflicto legal suscitado entre su persona, en su calidad de titular
de la empresa Teatro Centenario SpA, y la sociedad Inversiones Alta Cruz SpA.,
representada por el abajo firmante –actualmente en etapa de juicio en el Segundo
Juzgado de Letras de esta ciudad–, consideramos oportuno y necesario aclarar
los siguientes puntos:

1)Que, el Arzobispado de La Serena no tiene participación ni vínculo alguno
con dicho conflicto, tratándose de una disputa estrictamente entre terceros.

2)Que, el Arzobispado de La Serena firmó un contrato de arriendo por 20
años con la sociedad Inversiones Alta Cruz SpA., respecto de las instalaciones del
inmueble ya individualizado, el cual comenzó a regir desde marzo de 2020.

3)Que, desde la citada fecha, toda relación contractual, administrativa y
operativa del espacio arrendado ha sido de exclusiva competencia de Inversiones
Alta Cruz SpA., empresa que, en el marco de su gestión, procedió posteriormente
a subarrendar a terceros, como lo es Teatro Centenario SpA.

4)Que, en este sentido, ni el arzobispo de La Serena, Mons. René Rebolledo
Salinas, ni el Arzobispado, ni su Consejo de Asuntos Económicos, han tenido o
tienen ninguna injerencia, responsabilidad o vínculo contractual con el menciona-
do conflicto.

Queda de manifiesto que el conflicto contractual existente entre Inversiones
Alta Cruz SpA. y Teatro Centenario SpA. corresponde exclusivamente a una dispu-
ta entre terceros, sin que el Arzobispado de La Serena, su arzobispo ni su Consejo
Económico tengan participación alguna, limitándose únicamente a la relación
contractual inicial de arriendo con la primera de las partes mencionadas. De lo
anterior se deduce que todo emplazamiento del Sr. Bravo hacia la entidad propie-
taria del recinto o a sus autoridades es improcedente, constituyendo un mero
intento mañoso de implicarles y de victimizarse ante la opinión pública.

Por nuestra parte, reiteramos nuestra confianza en que se haga justicia en
este caso y se pueda recuperar un espacio cultural valorado por la ciudadanía. Y
a la comunidad local decimos con total tranquilidad: el Teatro Centenario no está
en riesgo, seguirá operando una vez que se resuelva este diferendo, pero esta vez
con un operador responsable que respete sus compromisos y promueva verda-
deramente el desarrollo cultural.

Luis Retamal Salgueiro
Representante legal
Inversiones Alta Cruz SpA.

Desde la administración comunal se con-
firmó que ya hay una fiscal designada
para investigar 23 casos de viajes al ex-
tranjero con permiso médico. Además,
se están revisando 223 situaciones en la
Corporación Gabriel González Videla

 Valentina Echeverría O.

El caso de las licencias
médicas irregulares en el sec-

Municipio de La Serena inicia sumarios
por licencias médicas irregulares

tor público sigue generando
repercusiones en la región de
Coquimbo. Mientras los mu-
nicipios de Ovalle y Coquim-

bo ya iniciaron procesos de
investigación interna, la Muni-
cipalidad de La Serena anun-
ció que comenzó a actuar.

Desde la administra-
ción comunal se detalló que
en la comuna ya se han de-
tectado 23 casos de funcio-
narios que habrían viajado
al extranjero mientras se
encontraban con licencia
médica. Ante esta situa-
ción, se indicó que «ya le-
vantamos un sumario admi-
nistrativo para que la fiscal,
que ya está asignada a los
casos desde el municipio,

resuelva de acuerdo al es-
tatuto administrativo, que
es lo que corresponde en
el marco de la probidad».

Además, explicaron
que el equipo jurídico del
municipio está revisando
223 casos en la Corpora-
ción Municipal Gabriel Gon-

zález Videla. De ellos, 56
corresponden a trabajado-
res regidos por el Código del
Trabajo. «En estos casos
estamos haciendo una fis-
calización abreviada y, des-
de este lunes, comenzaron
las notificaciones de los ini-
cios de investigación inter-
na y/o sumario, dependien-
do del tipo de contrato».

Desde Coquimbo se
espera que próximamente
se den a conocer los prime-
ros resultados de la inves-
tigación interna en curso,
mientras que en Ovalle se
iniciaron el pasado jueves
las etapas de investigación,
para posteriormente se rea-
lice la formulación de car-
gos y derecho a la defensa
para los funcionarios invo-
lucrados.

Directivos de Escuelas esperan
que traspaso a SLEP Elqui brinde
una educación pública de calidad

En el colegio Javiera Carrera, equipos directivos de veintisiete escuelas y
liceos de los sectores Centro, La Pampa, Antena y Rurales de La Serena
se informaron que el Servicio Local de Educación Pública Elqui, será el
sostenedor de la Educación Pública de la capital regional, además de La
Higuera, Vicuña y Paihuano, a partir de este 01 de julio de 2025.

En el encuentro, participaron di-
rectoras/es, jefes/as técnicos, evalua-
doras/es y encargadas/os de convi-
vencia, quienes consultaron a SLEP
Elqui sobre aspectos administrativos,
subvención escolar, continuidad labo-
ral de trabajadoras/es de los estable-
cimientos, concursos por alta direc-
ción pública de directores, entre otras
temáticas.

Sobre el adelantamiento del tras-
paso de establecimientos a SLEP El-
qui, el director del colegio Javiera Ca-
rrera, Jorge Olivares Contreras ase-
veró que «esperamos con muchas
ansias que este traspaso sea, lo que
la educación pública necesita para
reafirmar su compromiso con una ca-
lidad en la educación de nuestros ni-
ños y niñas, con la finalidad que po-
damos como directores y directoras

y todos los funcionarios que trabaja-
mos dentro de los establecimientos
cumplir con las expectativas de una
educación pública de calidad».

En tanto, la directora del colegio
Víctor Domingo Silva, Jocelyn Leiva
Atero enfatizó que «tengo la firme
convicción que la llegada del SLEP
Elqui y este traspaso a este sistema
de educación pública nos va a traer
inmensos beneficios, que van a apor-
tar a los resultados, tanto de los es-
tablecimientos educacionales, como
en los aprendizajes de nuestros es-
tudiantes. Sabemos que en la imple-
mentación y en este proceso vamos
a estar acompañados, que es una
certeza que nos dio el director y la
inyección de recursos, que sin duda
nos va a permitir mejorar los aprendi-
zajes de niños y niñas».
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